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DESCRIPCIÓN:  

El presente artículo contiene el análisis de las disposiciones en que en se apoyan 

las Secretarías de Salud del país para adelantar las investigaciones 

administrativas e imponer las correspondientes sanciones, si hay lugar a ello; la 

diversidad de normas aplicables para casos similares, las diferentes formas de 

aplicarlas y se termina exponiendo un punto de vista final, relacionado con los 

riesgos en que puede estar incursa la administración por la forma en que adelanta 

este tipo de actuaciones y aplica las sanciones y procedimientos 

correspondientes. 

METODOLOGÍA: Investigacion 

 
 
 
PALABRAS CLAVE:  

 
FACULTAD SANCIONATORIA, DISCRECIONALIDAD, LEGALIDAD, 

INFRACCIÓN, SANCIÓN ADMINISTRATIVA, SANITARIO. 

 
CONCLUSIONES:  

 

Es claro que actualmente existen varias normas regulatorias para la imposición de 

sanciones por infracciones higiénico sanitarias, destacándose la Ley 9 de 1979, la 

Ley 10 de 1990, la Ley 711 de 2001 y Ley 1437 de 2011, cada una de las cuales 
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no solo establece montos diferentes si no parámetros diversos para la sanción a 

imponer. 

  

Al existir multiplicidad normativa, queda a criterio del funcionario administrativo 

establecer la ley aplicable al caso, con lo cual no hay certeza de la sanción a 

imponer, en la medida que los parámetros a seguir y las sanciones no son iguales 

en cada una de las disposiciones. 

  

Se observa dificultad en la aplicación de la Ley 711 de 2001, ya que siendo de 

carácter especial, y por tanto de obligatorio cumplimiento en infracciones al 

ejercicio de estética, en la práctica a quien la desconoce se le investiga por 

violación de normas propias de prestadores de servicios de salud y se le sanciona 

con las multas que fija la Ley 9 de 1979 y no las consagradas en el ordenamiento 

especial, es decir, que en realidad no se aplica la norma regulatoria de la 

actividad. 

  
A su vez se observó que las normas higiénico sanitarias, en su mayoría no son 

claras para los administrados, lo que afecta el ejercicio de su derecho de defensa, 

de tal forma que aun cuando se presentan conflictos respecto de la norma 

aplicable, finalmente terminan pagando multas o asumiendo una sanción sin tener 

claridad sobre la infracción en que se incurrió. 

 

Si bien es cierto la disposición que se debe aplicar para tasar la multa debería ser 

la Ley 10/90 y no la Ley 9/79, con ello no se estaría incurriendo en arbitrariedad, 

puesto que, a pesar de ser normas de menor rango, los Decreto 2240/96 y 1011 

de 2006, autorizan expresamente a las Secretarias de Salud para sancionar de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 577 de la Ley 9/79.  
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Si un centro de estética presta servicios por fuera de lo que le permite la Ley 711 

de 2001, la investigación debería adelantarse por parte de la Subdirección de 

Vigilancia en Salud Pública y la actuación debería surtirse exclusivamente por lo 

establecido en la Ley 711 de 2001, en lugar de tomar el centro de estética como 

un prestador de servicios de salud que no cumple con los estándares mínimos 

para su funcionamiento. 

 

Teniendo en cuenta, los casos descritos anteriormente, tales como las 

actuaciones administrativas No. 051 de 2013, la actuación administrativa No. 

1447-2013, adelantadas por la Subdirección de Inspección, Vigilancia y Control de 

Servicios de Salud, se demostró que la Secretaria Distrital de Salud sanciono con 

la norma que considero pertinente, bajo una gran orbita de discrecionalidad, 

vulnerando de esta forma los derechos de los administrados.  

 

En virtud de lo mencionado, es de vital importancia que la Superintendencia de 

Salud o en su caso el Congreso de la República, establezca cual es la norma que 

debe aplicar las Secretarias de Salud cuando los particulares incurren en 

infracciones a normas sanitarias. De esta forma, queda el ordenamiento jurídico 

sin vacíos jurídicos y se garantiza a los administrados seguridad jurídica y 

confianza legítima frente a los actos administrativos que expide la administración.  

 

Por considerarlo preciso a nuestro tema, vale la pena traer a colación las palabras 

de Aristóteles: “Así pues conviene que las leyes bien establecidas definan todo 

cuanto sea posible por sí mismas, y dejen a los jueces lo menos posible, primero 

porque es más fácil encontrar uno o unos pocos que a muchos con buen 



  Ç 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE - 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 5 

discernimiento y competentes para legislar y juzgar; luego, porque la legislación es 

el resultado de un largo proceso de reflexión, mientras que las sentencias son 

momentáneas, de suerte que es difícil que los encargados de juzgar decidan 

adecuadamente lo justo y lo conveniente.1”  
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